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"En la ciudad de Machala, capital de la Provincia de-
 

El Oro, República del Ecuador, hoy día martes cúatro-
 

a>
te

de Marzo de mil novecientos ochenta; ante mí eiNota-
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E VIFR CABRERA ROMAN, comparecen, por: |

sus propios derechos, por una parte, el señor INGENIE.
 

RO GUSTAVO CONTRERAS OLMEDO, casado Ingeniero Civil,-
 

domiciliado en la ciudad de Quito, ocasionalmente en-
 

 

ésta; y, por otra, el señor MANUEL FONTANA ZAMORA, sol>
tero, electricista, domiciliado en la ciudad de Cuenca,
 

 

ocasionalmente en ésta; ecuatorianos,.mayores de edad,
 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de cono
 

cer doy fe, con amplia libertad y bien instruídos de-
 

la naturaleza y tesultados de la presente escritura -= pública de CFSION DE ACCIONFS, para su- otorgamiento -
 

me presentan la minuta que copiada literalmente dice-

asÍzercccomorrcr-.. ansorasre mes aseLie

"SEÑOR NOTARIO: Agradeceré ototorgar una escritura: públi |

ca con las siguientes cláusul 28 1===oooooonmanoae
 

ANTFCEDFNTES:¿ Según consta del acta de la Junta Uni-=.
 

  versal Extraordinaria de Socios de la Compañía "FOPECA

CIA, LTDA,", se aceptó la cesión de acciones que d hacerla el señor Ingeniero Gustavo Contreras Olmedo,-
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en numero de sesenta, a favor del señor Manuel Fonta-
 

na Zamora, aceptación que no tuvo observación de nin-
 

guna clase. --ee eeShAAAoaoea0oaeos :

 

CESION+ En base de la resolución anotada por la Junta
 

Extraordinaria, el señor Ingeniero Gustavo Contreras- '
 

Olmedo, cede y transfiere en favor del señor Manuel -
 

 

Fontana Zamora, las sesenta acciones. que tiene sus -»-

critas en la. Sociedad "FOPECA CIA. LTDA." antes ano-
 

tada, sin reserva de ninguna clase y con todos los de
 

rechos y prerrogativas que tales acciones se encuen- '
 

tran afectadas. Elseñor Manuel Fontana Zamora, --
 

- acepta la Sesión, a su satisfacción y sin reclamos -
 

posteriores en cuanto a los resultados de esta sesión,
 

especialmente en lo que se refiere a ganancias o pér-
 

 

didas de la compilar erorercececorommnmenaancaacanes

«INSCRIPCION: De acuerdo a los Estatutos de la-
 

Compañía, la sesión será debidamente anotada en
 

los Libros de Gerencia de la Entidad, para --
 

los: efectos legales consiguientes. --=-=-===.no=.-.
 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusu-
 

las- de estilo, filiación de. los  compatecien -
 

 

tes, etcétera, etcétera. - f£) Dr. Remigio Serrano-

Macías.- Colegio de Abogados de El Oro.- Mat rícu
 

 

 

Hasta aquí la minuta que adjunto con el documento ha-

- bre, Cuyo comprobante queda athherido a la matriz+Y, - 
ALONG,es2203 00 LAETIMAPASY

bilitante quedan elevados a escritura pública con to=_

| do_el valor legal, Se consiena el impuesto del tim =  
IN



$

 

FOPECA día lída. 0 oro suo y 0004000
“ONSTRUCCION DE CAMINOS Y URBANIZACIONIS Neláfono: 82-86-37 *

Casilla 1349 .

¿“CUENCA

ACÍA Di JUNTA UNIVERSAL FXTRAORDICARIA Di SOCIOS DN LA CONFAIA

"POPICA CIA LIDA.* o

En la civoná de Juenca al primer dia del mes de Jarzo de 1,930 en el

local de la coipuñiasitunda cn la Avenida Solano 5/n., s%instala —

le presende junte universal _ do gocios de la compoícia "Popeca Cia lida"

cun la. ayvistenciu de los socios Bu:owes;

. ínz.s Gustavo Contreras Ulmeúo, posesñor ús 60 participaciones de Un -

cdi cueros cucs. una; Manuel Fontena /nmora, posccáor de 120 participa

ciones de Un mil sueres cada unaz ugenia Jarrin de Cancellier, poses

¿ora de 60 participaciones de Un 11 sucres cada una; Beky ?Mblina de

Irelasga, poseedora de 60 participaciones de Un mil sucres cada una».

Por lo tanto se encuentra presente la totelided del cavital sbcial de .

la compañia, pidiendo instalarso la junta conforme lo est:pula el art.

273 de la ley de comunida vigorid.

La por instalada la sesiba el prosidentea Sr. Ing.. Sustavo Contreras

Cincdo, sitio lar ce y btovinta de la muiaña ; yy actua: cono seca

bir ssaMd CEIM ÉNlOtiy Ur noe e de comillas.

al nro idear0 MAR a e A ALOle cuba juntos ya que de Urra

ia dominan Le Jancecllies y Ei ¿crsonilrmonte desen: ccúvr sus partiPe

Sinardar che do seti vodo le Bras Sugoria daridn ie “hine:llier indica

duo Cuota Renieso admbiol oedasti do es me dos SON02 Lo 3 0

s0n8dg 2 lt ¿lus “cuado Poni. de Nexic2ay Cno ES e encuenbr

€.

CO anriovmes + 1:eaha a, ino ugfta, dea misa (106 que mes hrimuy

Sinoezy Volína 30 promorcis por adquirir las 40 cacionesEOstanien.

Y las 66 enc/y as del uc. Bustavo Contrerme ulmodo, las  dquicii cl

Sr atael Ponbar. ML.

El residinbo 10140) Ue del la trunstere cia vue reolizs tanto $1

como la Sra ¿usenia Jariin de Canecllier, las particiraciones queda

yán como a continuación se inúicaz o

Li Manuel Fontenz Zamorz 10 participaciones dcUn mil sueres cada

una; Sra Véxy colina de Pelessa100 participaciones de un mil sucres

cada unas Sra inmgenia, Fontana de Herrera» 20 participaciones de un mil

gucres cada una. A continuación se deja expresa constancia de qúe los

socios ceden sus derechos de preferencia en la compra de participacio
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nes, en la purte que a ellos corresponde,y que aceptanla: transferen

cio en favor de la Sra, Eugenia Fontana de Herrera que pasará a ser

socia €e la compañia cn un 6,66% de la totalidad del carital social,

lío habiendo vto acunto que tratar y siendo las 11 A, Y, el preside.

te concode un rccuso de 30 minutos con el fin de Yeóanotar la presen-

to eta, la nisia que para der concluido es firmada por los socios

y por la Sra. Esjenia Fontana de Herrera en unidad de :.cto conjunta

mente con el suscrito secrotario que certificu.

Inge Gus o Contreras Olmedo SraA enia sarriade Cancellier

 

 

 

 

AERMFICO: Que la presente xeroxcopía

y. SABREZ,Pg es igual al ORIGINAL”.

Se La MACHALA 4/ DE Jobs DE19PO'

   
Dr. José J. Cabrera Román
NOTARIO -ABOGADO
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ta acciones del Ingeniero Gustavo Contreras Olmedo, las ad-
 

 

quiere el sefíor Manuel Fontana Zamora.- El presidonte ¿nfolma,

que con la transferencia que realiza tanto el como la sefiora
 

Eugenia Jarrín de Cancellier, las participaciones quedar?an
 

como a continuación se indica: Sefior Manuel Fontana Zamord
 

ciento ochenta participaciones de un mil sucres cada una;
 

Sefora Becky Molina de Pelassa cien participaciones de un

mil sucres cada una; Señora Eugenia Fontana de Herrera, vein-
 

te participaciones de un mil. sucres cada una.- A continua-
 

ción se deja expresa constancia: de: que los "socios ceden sus
 

"derechos de preferercia en- la compra de participaciones,
 

 

en ja parte:que.a ellos corrésponde, y que aceptan la tran

ferencia en favor de lá señora Eugenia Fontaná' de Herrera,
 

que pasara a ser socia de la compañía en un seis coma sesen
 

 

y seis contóésimos de Ja totalidad del capital social.- No +

habiendo otro asunto que tratar y siendo las once de la maña
 

na elpresidente concede un receso de treinta minutos con
 

el fin de redactar la presente acta, la misma que para ser
 

“concluida es firmada por los socios y por la señora Eugeni
 

Fontana de Herrera en unidad de acto conjuntamente con el
 

A

suscrito Secretario que certifica.- (firmado) Ilegible.---
 

Ingeniero Gustavo Contreras Olmedo.- (firmado) Ilegible.-
 

Sra. Eugenia Jarrín de Cancellier.- (firmado) Ilegible.- Sra
 

Becky Molina de Pelassa.- (firmado), Ilegíble.- Sefora Eug

rida Fontana de Herrera.- (firmado), Ilegible.- Manuel. Fonténa
 

""Zamora.- Gerente - Secretario" ¿-=-=== o.
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g6 anto mí; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia *
 

 

certificada, sellada y firmada, entres fojas útiles, en

 

to, a siete de marzo de mil novecientos ochenta.
A
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ABOGADO
 

 

Doy fe: que en esta fecha anoté al margen de la matriz de

la escritura de constitución de la Compañía "FOPECA Cia.Ltd
 

autorizada por el suscrito Notario el 16 de Febrero de 1.97
 

respecto de la cesión de participaciones de que trata la «€
 

critura cuya copia antecede ys-

Dr:Jorge ampo ado Ml

 

Cuenca,Marzo 25 de 1.980 y

.

Su

 

o EL NOTARIO
 

  

 

  

  

  

 

 

En. esta fecha senté razón sobre esta cesión' departicipaciones
 

lel margen dela inscripción de la escritura constitutiva deFO'
 

BECA C.LT " que se encueotra bajo el ro.32 del REGISTRO MER
 

 

CANTIL,y con fecha primero de ¡parzo é mil novecientos setentay-

cua tro.-Guenca a,26 de Marzo de 1,98u.--l Registrador Mer
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